
Corte
Constitucional
delecuador

Caso No. 1873-16-EP

Jueza ponente: Ab. Marien Segura Reascos

CORTE CONSTITUCIONAL SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 27 de septiembre de
2016, las 09h42.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la República
aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión
ordinaria de 31 de agosto de 2016, la Sala de Admisión conformada por las juezas y juez
constitucionales: Marien Segura Reascos, Wendy Molina Andrade y Francisco Butiñá

Martínez, en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de la causa N°. 1873-16-

EP, Acción Extraordinaria de Protección presentada el 25 de agosto del 2016 por el Econ.
Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, en calidad de Director General del Servicios Nacional de

Aduana del Ecuador. En lo principal, esta Sala de Admisión, previo a pronunciarse acerca de

la admisibilidad de la acción presentada, en ejercicio de sus competencias y en atención a lo
establecido en el artículo 62l inciso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional DISPONE ala Secretaría de la Sala Especializada de lo Laboral de
la Corte Provincial de Justicia del Guayas,„en el téraiino de cinco días remita a esta Corte,

el expediente del procesocompletode primerainstanciay segundainstancia, que contiene el
juicio oral por indemnizaciones laborales que fue iniciado por Hungría González José Ulices,

en contra del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador ( Ex Corporación Aduanera

Ecuatoriana, CAE), Procurador General del Estado, a fin que se cumpla con lo dispuesto en

el artículo 472 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional; cabe puntualizar que tal requerimiento se lo hace
bajo prevención de lo dispuestoen el artículo463 de la Codificación del reglamento ibídem,
para él efecto, el Secretario General remitirá el oficio correspondiente.--En_caso de
incumplimiento de está disposición, la Corte Constitucional pondrá en conocimiento del
Consejo de la Judicatura el hecho, para la sanción disciplinaria correspondiente.

NOTIFÍQUESE.

1Art. 62.- Admisión.- La acción/xtraordinaria será presentada ante la judicatura, sala o tribunal que dictó la decisión definitiva; éste ordenará notificar a la
oirá parteyremitirel expedientercompleto a la CorteConstitucional en un término máxímbdecincodías.

2 Art. 47- Documentación certificada.- En la acción extraordinaria de protección, la judicatura, sala ó tribunal ante la que se presente esta acción, deberá
obtener copias certificadas de las sentencias o autos definitivos y de las demás piezas procesales necesarias para su ejecución, para que el juez de instancia
haga cumplir lo resuelto en/a sentencia oauto definitivo, afin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 y62, inciso penúltimo de la Lev Orgánica
de GarantíasJurisdiccionales y ControlConstitucional. ~-—

3 ...La Corte. Constitucional es el único órgano competente para admitir, conocer y resolver la acción extraordinaria de protección, en consecuencia, la
judicatura,sala o tribunalse limitaráa receptar la demanday la remitirácon el expediente,sin más trámite,dentrodel términoprevistoen la Ley Orgánicade ~
GarantíasJurisdiccionales y ControlConstitucional, debiendoobservar lo dispuestoen el artículo47 del presenteReglamento. En caso de incumplimiento de
esta disposición, la CorteConstitucional pondráen conocimientodel Consejode la Judicaturael hecho, para la sancióndisciplinaria correspondiente.
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JUEZA CONS

Ab. Francisco Butiñá Martínez

JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, D.M., 27 de septiembre del 2016, las 09h42.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco días del
mes de octubre dé dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del
auto de Sala de Admisión de 27 de septiembre de 2016, a los señores:
Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador, SENAE en la casilla constitucional 480 y correo
electrónico 3198.direccion.general(ajaduana.gob.ec; Procurador General
del Estado en la casilla constitucional 018. A los seis días del mes de
octubre de dos mil dieciséis, al Secretario/a de la Sala Especializada
de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante
oficio 5074-CCE-SG-NOT-2016; conforme consta de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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Notificados

De: Notificador3

Enviado el: miércoles, 05 de octubre de 2016 15:38

Para: '3198.direccion.general@aduana.gob.ec'
Asunto: Notificación con el auto de 27 de septiembre de 2016
Datos adjuntos: 1873-16-EP-auto.pdf
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Quito D. M., 05 de octubre del 2016
Oficio 5074-CCE-SG-NOT-2016

Señor/a
SECRETARIO/A DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE
LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Guayaquil. -

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
Sala de Admisión de 27 de septiembre del 2016, expedido dentro de la
acción extraordinaria de protección 1873-16-EP, presentada por Pedro
Xavier Cárdenas Moncayo, Director General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, SENAE. (Referencia juicio 09357-2014-0243).

Atentamente,

Anexo: lo indicado
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Chamorro

cretario General
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